
 

ACTA DE LA SESION DE CONSTITUCIÓN DEL  CONSEJO TERRITORIAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO NORTE CELEBRADA EL 13 

DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
 
  
 
 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 18:30 horas del día 13 de noviembre de 2019, se reúnen en 
el Auditorio Itálica del Palacio de Congresos y Exposiciones de Sevilla, en única convocatoria, 
los miembros del Consejo Territorial de Participación Ciudadana del Distrito Norte que, a 
continuación se relacionan, al objeto de proceder a la constitución de dicho órgano municipal.  
Preside la sesión el Teniente Alcalde Delegado D. Juan Antonio Barrionuevo Fernández y 
actúa como Secretaria la Jefa de Sección del Distrito Norte Dña. Nélida Vecina Hueso, que da 
fe de la presente: 
 
 
 
MIEMBROS ASISTENTES: 
 
AAVV:  
 
ü AVV Los Girasoles de la Barriada el Gordillo (asisten titular y suplente) 
ü AVV Despertar (asiste el suplente) 
ü AVV Estrella andaluza de la bachillera (asiste el titular) 
ü AVV  Huerta del perejil (asiste el titular) 
ü AVV Todos somos iguales (asiste el titular) 
ü AVV  Zeppelin (asisten titular y suplente) 
ü AVV Asociación de Propietarios. Arrendatarios y Vecinos Huertas de Sevilla (asiste el titular) 
ü AVV Parmadal (asisten titular y suplente) 

 
AMPAS:  
ü Ampa Alazán Ceip (María Zambrano) (asiste el titular) 
ü Ampa colegio C.P. Teodosio (asiste el titular) 
ü Ampa Hipatía de Alejandría del CEIP Mariana de Pineda (asiste el titular) 
ü Ampa la Medía Luna del IES San Jerónimo (asisten titular y suplente) 
ü Ampa Abedul del C.P. Ignacio Sánchez Mejías (asiste el titular) 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES:  
ü AM las Trece Rosas por la Paz (asiste el titular) 

                                                        
OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS: 
ü Asociación de comerciantes del mercado de abasto de Pino Montano (asisten el titular y 

suplente) 
ü Asociación de comerciantes y Pymes Sevilla Norte(ACOPYSEN) (asiste el suplente) 
ü Asociación de Hortelanos Huerta de las Moreras (asiste el titular) 
ü Asociación de pensionistas y jubilados “El Monasterio” (asiste el titular) 
ü Asociación DUM-BATA (asiste el titular) 
ü Asociación para el vínculo humano animal (asiste el titular) 
ü Círculo Don Bosco (asiste el titular) 
ü C.D Pádel San Jerónimo (asisten titular y suplente) 
ü C.D San Pablo Norte F.S (asisten titular y suplente) 
ü C.D Vista Hermosa (asiste suplente) 
ü C.D.A.D General de propietarios y residentes de Pino Montano (asiste el titular) 
ü C. General de propietarios I, II y III fase núcleo residencial San Diego (asisten titular y suplente) 
ü C. General de propietarios de urbanización Almer (asisten titular y suplente) 
ü Club deportivo el Empalme de San Jerónimo (asiste el titular) 
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ü Federación provincial de asociaciones de personas con discapacidad física y orgánica de Sevilla 
(FAMSCOCEMFE) (asiste el titular) 

ü Hermandad de Pino Montano (asiste el suplente) 
ü Inter comunidad de propietarios Núcleo Residencial los Arcos (asiste el titular) 
ü Mancomunidad de propietarios núcleo residencial San Diego 6ª fase (asisten titular y suplente) 
ü Peña cultural Sevillista Javi Varas y Pablo Blanco ( asiste el titular) 

 
 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA. 
ü D. Evaristo Troya González 

 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR. 
ü D. Antonio Gómez González 

 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS.  
ü D. Domingo Castillo 

 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO VOX. 
ü Dña. Verónica Pérez 

 
 
Comprobada la acreditación de los miembros asistentes en representación de las entidades 
ciudadanas y verificada la existencia de quorum legalmente exigido, se procede a la apertura 
del acto por la Sra. Jefe del Servicio de Participación Ciudadana, Dª. Fátima Montenegro Gil, 
que expone lo siguiente: 
 
“Con motivo del cambio de Corporación tras las últimas Elecciones Municipales y de 
conformidad con el Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distritos, mediante 
acuerdo plenario de fecha 17 de octubre de 2019, se procedió a constituir los nuevos órganos 
de gobierno de los Distritos para el periodo 2019-2023. 
 
Se presentaron 655 solicitudes siendo admitidas 619  y no admitidas 36. 
 
Las solicitudes admitidas por Distrito son: 
 

DISTRITO NÚMERO 
BELLAVISTA-LA PALMERA 34 
CASCO ANTIGUO 69 
CERRO-AMAMTE 52 
ESTE-ALCOSA- TORREBLANCA 132 
LOS REMEDIOS 17 
MACARENA 82 
NERVIÓN 54 
NORTE 68 
SAN PABLO-SANTA JUSTA 37 
SUR 40 
TRIANA 34 
TOTAL ENTIDADES 619 
 
De conformidad con lo establecido en  el art. 53 y ss. del Reglamento de Orgánico de las 
Juntas Municipales de Distrito, mediante acuerdo plenario de fecha 17 de octubre de 2019, se 
procedió al nombramiento, como vocales de los Consejos Territoriales de Participación 
Ciudadana,  a los representantes de las entidades ciudadanas y Grupos Políticos Municipales 
para el periodo 2019-2023. 
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Comprobada por la acreditación de los miembros asistentes en representación de las entidades 
ciudadanas y verificada la existencia de quorum legalmente exigido, quedan constituidos los 
Consejos Territoriales de Participación Ciudadana.” 
 
Seguidamente, interviene la Sra. Delegada de Igualdad, Educación, Participación Ciudadana y 
Coordinación de Distritos, Dª. Adela Castaño Diéguez, agradeciendo la asistencia a los 
presentes en el acto y recalcando la importancia del mismo. Asimismo resalta la labor de las 
entidades y asociaciones en el desarrollo de la ciudad de Sevilla y anima a las mismas a 
continuar con su trabajo, que considera fundamental, por su gran nivel de compromiso e 
implicación. 
 
A continuación interviene el Excmo. Sr. Alcalde y se dirige a los asistentes, agradeciendo 
nuevamente su presencia y manifestando igualmente la importantísima labor realizada por el 
tejido social y la necesidad de continuar trabajando entre todos y todas para hacer de Sevilla 
un lugar mejor, en este sentido, destacó que los nuevos reglamentos municipales que entraran 
en vigor en este mandato suponen un refuerzo del peso y de la participación de las entidades 
ciudadanas.  
 
Igualmente en relación a  nuevo Reglamento que será objeto de aprobación plenaria el Sr. 
Alcalde se refiere a  la inclusión del “turno ciudadano”, como principal canal participativo a 
disposición de la ciudadanía para formular ante el correspondiente Pleno de la Junta Municipal 
de cada Distrito aquellos ruegos y preguntas que sean competencia dicho órgano. En el mismo 
sentido se destaca la reducción del  tiempo de  antigüedad exigido en el Registro Municipal de 
Entidades para formar parte de las Juntas Municipales de Distrito, pasando de dos años a un 
año, lo que sin duda va encaminado a facilitar la participación de las organizaciones en las 
mismas. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 19:45 horas, de lo que como 
secretaria doy fe. 
 
   EL PRESIDENTE                                                               LA SECRETARIA 
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